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Villahermosa, Tabasco: a 18 de Marzo de 2020.

Respecto de la versión pública de 49 actas de donaciones en especies, tomando en cuenta los
acuerdos por lo que se modifican los artrculos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y quinto
transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y desclasificación de la
información, asf como para la Elaboración de Versiones Públicas, se hace constar:

1.- Nombre del Área del cual es Titular quien Clasifica:
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Centro

ll.- Las partes o secciones clasificadas.
49 actas de donaciones en especies enviado por el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Centro

> Del cual se testó los datos siguientes:
• Nombre ylo firma de quien da por recibido el documento: El

nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dio acto, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento. Por otro lado, y en el

entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita,
normalmente formada por nombre, apellidos y rubrica, que una

persona pone al pie de un escrito o de un documento para

identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su

contenido notoriamente se trata de, por lo que resulta imperativo su

clasificación como confidencial por ser un dato identificable de una

persona de la cual no se tiene debido consentimiento para divulgar

dicho dato.
• Huella de quien recibe apoyo de donación: Las huellas dactilares

son únicas para cada persona y no cambian nunca incluso con la

edad, a menos que la capa profunda a "basal" se destruya o se

modifique intencionadamente por medio de cirugía plástica. Esta

característica permite el uso como prueba de un delito, identificación

única de población, identificación, etc. Por ello, resulta importante

para este sujeto obligado proteger datos que a todas luces resulta
ser propios, únicos e identificables a un individuo, por lo que deberá

de clasificarse como confidencial, al no contar con el consentimiento

del titular de dicho dato para su divulgación.

III.- Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento o los artículos, fracción (es) párrafo(s)

con base en los cuales se sustente la clasificación, asf como las razones o circunstancias que
motivaron a la misma:
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y los Lineamientos Generales en Materia de
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clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración Versiones
Públicas.

IV.- Firma del Titular del área, firma autógrafa del que clasifica:

Firma del T e rea Firma de ulo sifica

a uente Sánchez
Directora del Sistema Municipal M.C.E. ONADO RUEDA
P esarrollo-lntegral de la Enlace sparencia

Familia

V.- Fecha y del Comité de Transparencia donde se aprobó la versión

pública:

Acta de sesión Extraordinaria número CT/064/2020 de fecha 12 de Marzo de 2020.
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11. f

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/064/2020

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas del día doce

de marzo del año dos mil veinte, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de

Asuntos Jurídicos, Lic. Homero Aparicio Brown, Coordinador de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación,

en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración

de versión pública de los documentos que mediante oficio SMDlF/DlR/122/2020 remite fa Dirección

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información; para efectos de que este Comité de Transparencia estudie y analíce la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos proporcionados

en versión simple adjunto al oficio anteriormente citado, bajo el siguiente: ----

Orden del día

Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
ll. Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día
IV. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección del

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión publica de las
documentales presentadas por la Dependencia anteriormente mencionada.

VI. Asuntos generales.
Vil. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedi ' a
pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, President
Lic. Homero Aparicio Brown, Secretario y Mtro. Babe Segura Córdova, Vocal del Comité d
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.—

2.- instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del día doce de marzo del año dos mil
veinte, se declara instalada la sesión Extraordinaria de este Comité de Transparenci

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el secretario, r ede a lalectura del Orden del día, la cual somete a aprobación los integrantes y se aprueba poru an mid
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4.- Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección del SistemaMunicipal para el Desarrollo Integral de la Familia. - En desahogo del segundo punto del orden deldía, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular de la dependenciacitada, en el orden siguiente:

49 Actas de Donación en especie.

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión publica de las documentales presentadas
por la Dependencia anteriormente mencionada. --

ANTECEDENTES

UNO. - A través del oficio signado por la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia que envía a ésta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información formato
digital de la siguiente documentación: 49 Actas de Donación en especie. Lo anterior, para efectos
de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la

——elas#fieación-yelaboración-en-versión-pública-de-dichas-actas-bawresguardo de la Dependencia en
comento, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial,
y sean publicados en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--

DOS.- En consecuencia, el Coordinador de Transparencia, mediante oficio COTAlP/0893/2020,
solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos
señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44
fracción ll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción ll,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública de las 49 Actas de Donación en
especie que se encuentra bajo resguardo de la Dependencia en comento.

CONSIDERANDO

l,- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión pública,
con relación a 49 Actas de Donación en especie, proporcionado por la Dirección del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, detallados en los antecedentes de la presente
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074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, y 085, correspondientes al 4to trimestre del

año 2019.

DOCUMENTOS LOS CUALES, CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS SUSCEPTIBLES DE SER

CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES Y/o PERSONALES.

Nombre de las personas físicas
El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en virtud de que al divulgar dicha

información, estaríamos identificando y señalando directamente al titular de dicho dato, además de

que no se cuenta con el correspondiente consentimiento.

Firma de persona física
En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita, normalmente formada por nombre,

apellidos y rúbrica, que una persona pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse,

autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata de un dato

personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como personal por ser un dato identificable

de una persona de la cual no se tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato

Huella dactilar de quien recibe apoyo de donación
Las huellas dactilares son únicas para cada persona y no cambian nunca, incluso con la edad, a menos

que la capa profunda o 'basal' se destruya o se modifique intencionadamente por medio de cirugía

plástica. Esta característica permite su uso como prueba de un delito, identificación única de

población, identificación, etc. Por ello, resulta importante para este sujeto obligado proteger datos

que a todas luces resultan ser propios, únicos e identificables a un individuo, por lo que deberá de

clasificarse como confidencial, al no contar con el consentimiento del titular de dicho dato para su

divulgación.

Es de resaltar, que la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, omitió
pronunciarse y/o señalar por cuanto hace al Domicilio Particular V el Reqistro Federal de Contribuyentes
(R.F.C.), propiedad de un particular que es quien recibe la donación; por lo que en el ámbito de sus
atribuciones, este Comité de Transparencia subsana dicha omisión y manifiesta que el Domicilio y el
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), deberá ser clasificado como dato personal, por las razones a
continuación detalladas:

Domicilio: El Domicilio, como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa
vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la información personal de los
particulares, pues la dirección es la ubicación exacta del domicilio de un particular datos los cuales
comprenden nombre de la calle o vialidad, numero de departamento, casa, interior, exterior, e
Nombre de la localidad y/o colonia. Datos que pertenecen a personas físicas y que este S jet
Obligado deberá proteger.

R.F.C El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que identifíca como
contribuyentes a las personas físicas o morales en México, Por lo que, al encontrarnos con tal dato
personal, podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad obligación
de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del titular para su div ación.
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Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales en virtud de ue al divul arlos se estarían vulnerando los

derechos personales de sus titulares.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

considera como Información Confidencial toda aquella información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a los Datos Personales protegidos por el derecho fundamental a la privacidad,

concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es

la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano)

el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre

otros, y que la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada

como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o

cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De

manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular.

Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias,

ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del

nsentirniento-expreso-desl±titula .

ll.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción ll, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 bis, fracción III, de la Constitución Política

del Estado Librey Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y ll,

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 3 fracciones IX

y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones I y ll, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX,
4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Tabasco; 3, fracciones ll y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del
Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo
séptimo, fracciones I y ll, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los
artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamie os
citados, se determina procedente MODIFICAR la clasificación elaboración en versión úb!ica I
documento descrito en el considerando I de la presente acta.

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por elCoordinador de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los onsiderandos de lapresente Acta, este órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de su tegrantes:

RESUELVE
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PRIMERO. -Se Modifica la clasificación elaboración en versión ública de los documentos descritos
en el considerando I de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta
lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, informar al titular de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, que éste Comité Modificó la elaboración en versión pública de los documentos señalados
en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto. —

7.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con treinta minutos de la fecha de
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del comité de Transp cia del H. Ayun ento constitucional de Centro,

LIC. E ZQUIERDO
DIR S JURIDICOS

Presi nte

c O BROWN
c ENCIA Y coo
ACCESO ALAI FORMACIÔN PÚBLIC

S retario

BE SEGURA CÓRDOVA
DOR DE MODERNIZACIÓN E

INNOVACIÓN

Vocal

5


